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OFICIO 133 DEL 4 DE MAYO DE 2022 - OFICIA COLPENSIONES - RAD. 2019-00359

Juzgado 08 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <jadmin08cli@notificacionesrj.gov.co>
Mié 4/05/2022 3:27 PM

Para: Luis Carlos Pereira Jimenez <notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>;Paniagua & Cohen Luisa
Ospina <paniaguacali1@gmail.com>;ANGÉLICA COHEN MENDOZA
<paniaguacohenabogadossas@gmail.com>

1 archivos adjuntos (215 KB)
26AutoInterrumpeProcesoYRequiere.pdf;

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL  
 DEL CIRCUITO DE CALI  

 

Santiago de Cali, 4 de mayo de 2022

Oficio No. 133 
 
 
Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
 
Radicado: 76001-33-33-008-2019-00359-00  
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones  
Demandado: Eddy Orlanda Forero de Vidal 
Vinculados: Mario Andrés Vidal Colorado y Ana Milena Colorado Fajardo  
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral (Lesividad)  
 
 
Cordial Saludo, 
 
Comedidamente, me permito transcribir el contenido del Auto Interlocutorio No. 216 del 8 de
abril de 2022, proferido dentro del proceso de la referencia, por medio del cual este Despacho
dispuso: 
 

“SEGUNDO: OFICIAR a la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones para que, dentro del término de diez (10) días, informe al
Despacho si desea continuar el presente proceso contra los herederos de la
señora Eddy Orlanda Forero De Vidal, allegando para tal efecto, los
documentos que acrediten tal condición, así como su dirección de notificación,
so pena de terminarse el mismo” 
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Se adjunta el citado proveído. 

Cordialmente, 

MELISA DUQUE RUIZ
Secretaria


Juzgado Octavo (8) Administrativo Oral del Circuito de Cali

​IMPORTANTE:
Este correo electrónico es solo para el ENVÍO de notificaciones. Los memoriales,

solicitudes, recursos, etc, remitidos a este, serán eliminados y no podrán tenerse en
cuenta para contar términos. 

Este Juzgado informa que se dispuso los siguientes canales de comunicación para garantizar
la atención al público en general:


Radicación de cualquier tipo de memoriales, contestaciones, entre otros, de procesos
ordinarios, tutelas, incidentes de desacato y demás acciones constitucionales que

cursan en este Juzgado, deberá efectuarse al correo
electrónico: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. Este correo se habilitó para

presentar los memoriales y solicitudes respecto de los procesos que se tramitan en éste
Despacho y se deberá adjuntar los datos del proceso y de este Juzgado para su debida

radicación y contestación. 


Las personas que presenten solicitudes por los medios virtuales deberán enviarlas, por una
sola vez, al correo que corresponda y no, como se ha estado realizando, enviar una misma

petición a varios correos de éste Juzgado, pues esta práctica genera congestión en los canales
virtuales. 

El horario laboral y de atención virtual será de lunes a viernes de 8:00 AM a 12:00 M y de 1:00
PM a 5:00 PM. 


